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                                                                        Ref. UAIP-CNJ-N°15-2024 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Consejo Nacional de la Judicatura, San 

Salvador, a las diez horas y treinta minutos del día catorce de octubre de dos mil veinticuatro. 

 

         A sus antecedentes solicitud de información recibida electrónicamente, el día veinticinco de 

septiembre de dos mil veinticuatro, a nombre de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

de generales conocidas, registrada por esta Unidad, bajo la referencia UAIP-CNJ-N°15-2024, en 

la que esencial y textualmente requiere: 

 

Número de operadores judiciales capacitados en los distintos cursos, talleres, diplomados y 

conferencias realizadas en el año 2024. Desagregar la información por mes, instancia judicial a 

la que pertenecen, cargo, departamento donde fue realizada la formación, nombre de la formación 

y horas de duración 

 

Una vez analizado los requisitos de admisibilidad del escrito de solicitud, el cual es 

conforme a los artículos 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública en adelante LAIP y 54 

del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública en adelante RLAIP, en cumplimiento 

al artículo 70 de la LAIP, esta unidad giro memorando a la unidad que pueden contar con lo 

solicitado, en este caso a la Escuela de Capacitación Judicial “Dr. Arturo Zeledón Castrillo” del 

Consejo Nacional de la Judicatura, en adelante ECJ, quien de acuerdo al artículo 187 inciso 

segundo de la Constitución es la responsable de asegurar el mejoramiento en la formación 

profesional de los jueces y demás funcionarios judiciales, a través de las atribuciones reguladas en 

el artículo 40 de la Ley del Consejo Nacional de la Judicatura. En atención a ello, la Oficial de 

Información hace la siguiente CONSIDERACION:  

 

La Unidad de Acceso a la Información Pública del CNJ recibió comunicación proveniente 

de la ECJ el día tres de octubre del presente año a través del memorando ECJ-D-M-237/2024, 

solicitando ampliación del plazo de respuesta alegando la complejidad para obtener la información 

solicitada, la ECJ se apoyó en la Unidad de Informática del CNJ, para obtener la información 

almacenada en la base de datos, pero dicha Unidad se encontraba atendiendo además a la Unidad 

de Auditoría Interna del CNJ, lo cual retraso la respuesta a la solicitud. En razón de lo anterior la 

Unidad de Acceso a la Información Pública de CNJ, emitió el día siete de octubre de dos mil 

veinticuatro resolución de ampliación del plazo de respuesta por cinco días adicionales en razón de 

la complejidad, notificando ese mismo día a la solicitante, de conformidad al artículo 71 inciso 2do 

de la LAIP. 

En fecha once de octubre del año en curso, a través de memorando con referencia ECJ-D-

M-246/2024, suscrito por la señora Subdirectora de la ECJ, por medio del cual da respuesta a los 

requerimientos del escrito de solicitud, proporcionando el número de operadores judiciales 

capacitados en los distintos cursos, talleres, diplomados y conferencias realizadas en el año 2024, 

los cuales se remiten desagregados por mes, instancia judicial a la que pertenecen, cargo, 

departamento donde fue realizadas la formación, nombre de la formación y hora de duración. 
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En razón de los expresado anteriormente, y de conforme a los requisitos establecidos por 

los artículos 2, 4, 66, 70, 72 letra c) de la LAIP y artículos 54, 56 literal d), 57 y 58 de la RLAIP, 

la suscrita Oficial de Información Suplente, RESUELVE:  

I) Conceder el derecho de acceso a la información pública a la solicitante, y en 

consecuencia entréguese a la ciudadana el memorando ECJ-D-M-246/2024, 

suscritos por la Subdirectora de la ECJ, fechado el 11 de octubre de 2024 y sus 

respectivos anexos.  

II) Se hace constar que con la presente resolución la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Consejo Nacional de la Judicatura, ha dado respuesta a los 

requerimientos de la solicitud de información. Artículos 2, 4, 50 y 71 de la LAIP. 

III) Notifíquese a la solicitante, por medio del correo electrónico proporcionado que es 

el medio señalado en su solicitud para recibir notificaciones. 

 

NOTIFIQUESE. – 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: La Oficial de Información del Consejo Nacional de la Judicatura, ACLARA: que la 

presente es una copia de su original, a la cual le fueron eliminados ciertos elementos para la 

conversión en versión pública de conformidad con los artículos 24 literal c), y 30 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública. 
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